
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Uüaté (CuMiiiamarcaX veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021).

ORDINARIO (Ko. 2013-002T4-00)
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EX TRAC ON TRAC TU AL
DEMANDANTE: IÍOLTON MISAEL GÓMEZ CASTRO
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE

STELLA FONRODONA Y OTRO

PROCESO:
ACCIÓN-

J
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial presentado 

por el apoderado judicial de la parte demandante en el que solicita se declare 

la terminación del proceso por pago total de la obligación y se archive el 
proceso.

Previamente a emitir el pronunciamiento que corresponda, se requiere al 
vocero judicial del extremo demandante para que aclare su petición teniendo 

en cuenta que la terminación del proceso por pago, no deviene aplicable a 

procesos de la naturaleza del sub lite (declarativo).

Adicionalmente, atendiendo la etapa en la que se encuentra el proceso y la 

actuación que se encuentra en trámite (nulidad procesal), es necesario que la 

solicitud relacionada con la culminación del proceso sea presentada de manera 

conjunta con el extremo demandado. \

IFÍQUESE.

El juez.

/ /

HÉCTOR QUIROGA SILVA
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